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Unión de Promociones
 88vo DOCUMENTO
 BOLETIN INFORMATIVO Nro. 78MARZO 2013
 Cuando el enemigo te acusa, elsilencio del Camarada te condena
 EFEMÉRIDES
 Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
 Efemérides Históricas : El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Marzo, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link “Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo”.
 Efemérides Contemporáneas : En el mismo Sitio, también puede visualizarse el acceso a dos Links con el siguiente contenido: “ Muertos en Cautiverio y aquellos que sin estarlo se encontraron
 bajo proceso judicial ” (Especificativo por Fuerza, Grado y fecha de fallecimiento).
 “Listado de fallecidos - Resumen por Fuerza y Grado”. (Numérico).
 1. INTRODUCCIÓN
 Situación de Presos Políticos en todo el País – Cifras Totales
 El avance de las causas judiciales, que se llevan a cabo en distintos Juzgados de nuestro País, en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, presenta a la fecha, el siguiente cuadro de situación:
 Página 1 - 19
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Presos Políticos muertos en cautiverio : 192.
 Procesados : 844.
 Condenados : 272.
 Total general (Incluye muertos, procesados, imputados no procesados, condenados y absueltos): 1.308.
 Unión de Promociones
 2. ASPECTOS PARTICULARES
 Área Jurídica
 Ante la declaración del 09 de Noviembre de 2012 de la Conferencia Episcopal Argentina, la Asociación Abogados por la Justicia y la Concordia, elaboró una carta que pretende ser una visión completa de la problemática. Los Sres. Obispos habían recordado la violencia de los años setenta, de uno y otro lado.
 Pretendiendo dar una visión completa, Justicia y Concordia elaboró una nota que recuerda a los Sres. Obispos la situación actual de cientos de militares, policías y civiles, presos por una "decisión política".
 Esta nota puede encontrarse en el Facebook de Justicia y Concordia y en su Página WEB. Las adhesiones se reciben en http://justiciayconcordia.org/adhesiones/adhesiones.php
 Documento de la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia
 Señor Presidente de la Conferencia Episcopal ArgentinaS.E.R. Mons. Dr. José María ArancedoPresente
 c/c Sr. Nuncio ApostólicoSres. Obispos de la República Argentina
 Buenos Aires, Noviembre 21 de 2012.
 Nos dirigimos respetuosamente a VE. y por su intermedio a los Sres. Obispos integrantes de la Conferencia Episcopal Argentina, con motivo de la declaración emitida el 9 de noviembre pasado, así como la posterior declaración pública efectuada por el Sr. Obispo de Gualeguaychú, Monseñor Jorge Lozano, en la que explicó que varios sacerdotes, religiosos y laicos –que no individualiza- se habían quejado ante los Obispos por ciertas afirmaciones hechas por el ex Presidente de la República, General Jorge Rafael Videla, lo que motivó que la Asamblea dialogara sobre aquellos años y emitiera la aludida declaración.
 Página 2 - 19
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Con todo el respeto que debemos a cada uno de los Obispos y al conjunto de ellos reunidos en la Asamblea, queremos aquí resaltar que nada se dice – ni en la declaración episcopal ni en la explicación del Sr. Obispo Monseñor Lozano – sobre la trágica situación por la que pasan hoy los oficiales y suboficiales de las fuerzas armadas y de seguridad, civiles y sacerdotes, detenidos en distintas cárceles como consecuencia de la persecución vengativa que se ha desatado en el país en estos últimos años.
 Se trata de presos políticos, pues su encarcelamiento obedece a una decisión política, que para ejecutarse se han conculcado todos los principios elementales del derecho. Para estos presos no rige la legalidad ni las normas básicas del debido proceso. Sufren largos procesos sin sentencia. Los juicios son verdaderas parodias y las sentencias están dictadas de antemano. Los jueces los someten a tormentos, sin respetar el mínimo tratamiento humanitario al que es merecedor el más desgraciado de los delincuentes.
 Nada han dicho los señores Obispos sobre la crueldad con que todos estos hombres, en su gran mayoría entre sesenta y cinco y mayores de ochenta años, quienes por su edad o enfermedades, al menos, deberían estar en prisión domiciliaria, encerrados en cárceles comunes, por orden de jueces corruptos, sometidos a un régimen dominado por ideólogos que en los años setenta participaban o impulsaban la subversión marxista.
 Nada han dicho los señores Obispos acerca de los 180 muertos en cautiverio, que ya ha cobrado esta política de odio y venganza, denominada cáusticamente de “Derechos Humanos”, que nada menos que el Presidente de la Suprema Corte Dr. Ricardo Lorenzetti, calificó de “política de estado” y afirmó que “no puede haber ley ni perdón para aquellos que cometieron delitos de “lesa humanidad”.
 Nada han dicho los señores Obispos acerca de que esta persecución ideológica llevada a cabo desde los estrados judiciales comporta la destrucción de la Justicia Argentina, carente hoy de independencia y de ánimo justiciero.
 Urge y así rogamos a los señores Obispos, que frente a la degradación, violencia, división y odio alentada por los impulsores de estas persecuciones, hagan oír su voz llamando a la concordia entre los argentinos, premisa indispensable para alcanzar la plena vigencia del estado de derecho. En este orden deben ejercer su insustituible autoridad moral, iluminando a la sociedad argentina con la doctrina de la justicia y el perdón que brotan del Evangelio. Con todo respeto y humildad pedimos a nuestros Obispos que, en esta hora tan grave de la República, no guarden silencio del cual deban disculparse en el futuro
 Mariano Gradin Alberto SolanetSecretario Presidente
 Página 3 - 19
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Cartas
 “ No fueron tocados ”
 Fecha: 09 de Marzo de 2013.
 Autor: Tcnl (R) Emilio Guillermo Nani.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 En LA NACION online se informó que la señora Cecilia Pando fue condenada por "haber dañado los emblemáticos pañuelos de las Madres que se encuentran pintados en las cercanías de la Pirámide de Mayo". Quien cubrió la parodia de juicio a la que fue sometida, no se molestó en constatar la veracidad de lo que iba a publicar.
 La señora Pando fue condenada porque la metodología del prevaricato para negar justicia también alcanzó a la justicia contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, esta vez de la mano de Guillermo Eduardo Hugo Morrosi, que funge de juez en esa jurisdicción.
 El cronista debería haber ahondado más. Con muchísima tristeza debo decir que LA NACION también miente porque los "emblemáticos pañuelos" que inmortalizan el gran negociado de las Madres de Plaza de Mayo, hecho bajo el amparo de una supuesta defensa de los derechos humanos, jamás fueron siquiera tocados.
 Tte. Cnl. (R) Emilio Guillermo NaniLE 4.526.260
 “ Desigualdad ”
 Fecha: 09 de Marzo de 2013.
 Autor: Horacio Guglielmone.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 Con gran sorpresa e indignación recibí la noticia de que la señora María Cecilia Pando fue condenada porque "había sido denunciada por dañar los pañuelos de las Madres de Plaza de Mayo que están pintados en cercanías a la Pirámide de Mayo".
 Habiendo sido testigo presencial y partícipe de las marchas impulsadas por dicha señora, puedo afirmar que no solo no se dañaron los pañuelos de las Madres de Plaza de Mayo, sino que se pintó un emblema recordatorio de las víctimas del terrorismo, casualmente para que, ante el ocultamiento intencional de éstas, por parte de la "historia oficial", las personas que transitan por allí las tuvieran también presentes. Pero, resulta ser que para nuestra pseudo- justicia, las Madres de Plaza de Mayo pueden pintar alrededor de la Pirámide de Mayo, pero quienes honran y recuerdan a las víctimas del terrorismo que asoló a la Nación en los años 60/70, no lo pueden hacer.
 Página 4 - 19
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¿Y la igualdad ante la ley, dónde está? ¿O será porque las Madres de Plaza de Mayo son amigas y socias del poder?
 Lamentable, ilegal y repudiable fallo.
 Horacio [email protected]
 “ Una condena política ”
 Fecha: 10 de Marzo de 2013.
 Autora: María Cecilia Pando.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 Diversos medios están informando que fui condenada a cinco meses de prisión y 30 horas semanales de trabajo comunitario por haber realizado pintadas sobre los pañuelos de las Madres de Plaza de Mayo. Lo único cierto de eso fue la pena impuesta, pero jamás toqué los pañuelos pintados por las madres. Simplemente, me limité a pintar, en un lugar próximo, pero a suficiente distancia, un logo recordatorio de las víctimas del terrorismo de los 70. La condena impuesta atenta contra la libertad de expresión y la igualdad ante la ley, porque el mismo derecho tenemos a expresarnos quienes reclamamos memoria para las víctimas del terrorismo, que las madres que en su oportunidad pintaron los pañuelos. Cualquier disposición en contrario resulta inconstitucional.Hoy, que los medios no oficialistas son discriminados por el Gobierno, quisiera reclamar también solidaridad para otras formas de expresión que no se manifiestan necesariamente por los medios pero que resultan discriminadas por no adherir al relato oficial.En una ciudad en la que innumerables edificios y monumentos han sido pintarrajeados y dañados a la vista de todos, en muchos casos con leyendas obscenas, por parte de grupos e individuos de diversa procedencia, sin que se haya sabido de una sola condena por tal causa, resulta evidente que el tribunal obró por motivaciones políticas o por temor, en forma injusta y discriminatoria, ya que la equidad es condición indispensable de cualquier administración de justicia sana.
 Desafío a los jueces a que digan qué otras condenas han sido aplicadas en los últimos diez años por motivos similares. Frente al tribunal, ejerciendo una presión manifiesta, se plantó durante el juicio el secretario de Derechos Humanos de la Legislatura, con una camiseta que contenía una leyenda alusiva a los pañuelos de las Madres de Plaza de Mayo. ¿Eso no es una presión de un poder sobre otro?
 Envío esta carta porque la difusión de un hecho que no cometí, el daño a los pañuelos de las madres, contribuye a la impunidad moral de sentencias inicuas como la que acaba de dictarse y a la discriminación que practica el Gobierno contra diversas formas de libertad de expresión.
 María Cecilia PandoPágina 5 - 19
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DNI 18.470.203
 “ Manchas ”
 Fecha: 11 de Marzo de 2013.
 Autora: María Inés Hansen.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 Atónita escuché la sentencia a la Sra. M. Cecilia Pando cuando se la condena a 5 meses de prisión en suspenso, mientras esa misma justicia pone en libertad a Shoklender y absuelve al juez Oyarbide.
 Se miente al decir que la Sra Pando pintó sobre los pañuelos de las Madres. Ellas solas los mancharon con los oscuros negocios de "Sueños Compartidos".
 ¿Porqué la justicia contravencional no toma medidas con Hebe de Bonafini cuando utilizó la Catedral Metropolitana como retrete? .
 En manos de qué jueces estamos los argentinos, que tienen doble moral para juzgar los hechos según la ideología.
 ¿Para qué el gobierno quiere democratizar la justicia si hoy la maneja a su antojo?
 María Inés [email protected] 13.550.705
 “ Cecilia Pando ”
 Fecha: 12 de Marzo de 2013.
 Autoras: Integrantes de AFyAPPA.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 Creemos en la inocencia de Cecilia Pando porque nosotras, esposas, hijas, hermanas de víctimas del terrorismo de los años 70 o de presos políticos en la actualidad, la acompañábamos en sus marchas. Nunca pintamos los pañuelos de las Madres, porque respetamos su dolor. También tenemos familias divididas o amputadas por la guerra. Nunca tocamos los pañuelos, pero pintamos nuestro propio dolor en la Plaza de Mayo porque es de todos los argentinos. Y la historia debemos contarla completa.
 Sólo Cecilia fue condenada porque le temen y por temor la demonizan. Es que nadie puede negar el valor de esa mujer que se enfrenta como una hormiga a un elefante y aun así no se detiene. Cecilia Pando es una persona íntegra y generosa que no merece ser condenada por hablar por los que no tienen voz.
 Página 6 - 19
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Las abajo firmantes conocemos bien la inocencia de Cecilia Pando y solicitamos a la Justicia que revea su injusta condena.
 Ana Delia Magi de Barreiro.Inés Hansen.Marcela Dubourg.María Mercedes Tumini.Graciela Donda.Anin Pernias.Susana García Tallada.Eneida Alves De Oliveira.Elsita Herrero Anzorena.Maria I. Lamolla.Patricia Isabel Mauriño.Lucrecia G. Astiz.María Elena Vásquez.Eugenia M. Astiz.Carmen Cristina Mauriño.María Parodi.
 “ Reconciliación ”
 Fecha: 15 de Marzo de 2013.
 Autor: Gustavo Díaz Cantón.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 Es deseable que el advenimiento del papa Francisco provoque en el espíritu de quienes dirigen las instituciones del país, especialmente el Poder Judicial, una reconciliación definitiva de nuestra población con los hombres de las fuerzas armadas y de seguridad que permanecen presos en varios institutos penales del país, imputados por delitos denominados de "lesa Humanidad", en muchos casos sin pruebas suficientes y con edades que superan los setenta años, varios de ellos enfermos. Nada impediría que sigan soportando los procesos en sus domicilios.
 Esto significaría una verdadera señal de humanidad y pacificación, en concordancia con las primeras palabras del nuevo Papa a los fieles de todo el mundo.
 Gustavo Díaz CantónDNI 4.173.233
 “ Odio ”
 Página 7 - 19
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Fecha: 19 de Marzo de 2013.
 Autor: Dr. Alberto Solanet.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 Contesto la carta del señor Patiño Mayer del domingo último, en la que repudia que el general Videla reciba la sagrada comunión, a la par que deplora que los presos políticos hayan manifestado su adhesión al Papa Francisco, exhibiendo en sus solapas las banderas papal y argentina entrelazadas, en ocasión de una audiencia efectuada la semana pasada.
 El odio que despide Patiño Mayer y quienes se han expresado en forma similar, Verbitsky, Bonafini, Carlotto y los diputados oficialistas, entre otros, les impide asimilar rectamente las palabras de perdón, paz y concordia entre los hombres que el Papa no se ha cansado de repetir en estos días. Para estos personajes sólo rige la máxima "a los enemigos, ni justicia".
 Alberto [email protected]ón de Abogados por la Justicia y la Concordia
 “ Reivindicación ”
 Fecha: 26 de Marzo de 2013.
 Autor: Carlos Alejandro Arteaga.
 Fuente: Diario “La Nación”.
 En un acto de inusual sincericidio, Estela de Carlotto hizo una reivindicación de la lucha armada. Me cuesta creer que esta señora no esté enterada de que la gran mayoría de los atentados, intentos de tomas de cuarteles, secuestros y demás acciones criminales de la guerrilla ocurrieron en plena vigencia de un gobierno constitucional. Pero es más increíble aún que desconozca que ese gobierno era nada más y nada menos del mismo partido político que el actual gobierno, con el cual su organización se identifica sin reparos. Además, comparar la brutal violencia guerrillera con la gallardía y moralidad de las campañas libertadoras del general José de San Martín es una irreverencia mayúscula que debe ser rechazada por todas las personas de bien. Hasta el más incoherente y discordante de los relatos debe tener sus límites.
 Carlos Alejandro ArteagaDNI 10.736.136
 “Falta de respeto”
 Fuente: Diario La Nación.
 Fecha: 28 de Marzo de 2013.
 Quisiera referirme a la comparación hecha por Estela de Carlotto entre el general Página 8 - 19
 mailto:[email protected]
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San Martín y la guerrilla de los años 70. San Martín, como tantos otros próceres y padres fundadores, luchó por nuestra independencia y la de otros países de América contra un poder colonial cuya dominación era un anacronismo desde cualquier punto de vista.
 Desde América del Norte hasta nuestra querida patria se luchó denodadamente para darnos la libertad que hoy tanto valoramos. San Martín nunca esgrimió su sable en contra de compatriotas y se rehusó a pisar suelo patrio en 1820, durante la guerra civil entre caudillos. Su lucha fue de liberación; su gesta histórica, el cruce de los Andes, una de las hazañas militares más brillantes que se conocen.
 No entiendo cómo se puede seriamente trazar un paralelo entre semejante trayectoria, ejemplo para muchos pueblos de América, y las luchas fratricidas de la década del 70. Sería vergonzoso comparar a San Martín con cualquier guerrillero que mató inocentes con bombas o con quienes secuestraron para obtener lucro y financiar su lucha contra su propio pueblo.
 Hacerlo es faltar el respeto a quien fue nuestro más grande patriota.
 Dr. C. Gustavo D'Agostino
 “Confusión”
 Fuente: Diario La Nación.
 Fecha: 28 de Marzo de 2013.
 "Nosotros reivindicamos el valor de una lucha, que sí la hubo armada. Aunque no estamos con la violencia, esa violencia es la que tuvieron San Martín y los héroes cuando tuvieron que defender la patria", dijo Estela de Carlotto. Creo que confunde los hechos para defender lo indefendible.
 Comparar la lucha del general San Martín con la de los pibes "ideologistas" es prácticamente un sacrilegio. El Libertador luchó por nuestra independencia de la corona española.En su caso, ambos bandos, realistas y patriotas, se identificaban bien, cada uno con su uniforme, en el campo de batalla, que no es el caso de los guerrilleros de los 70, que infinidad de veces realizaron emboscadas contra la autoridad constituida y protegiéndose en su anonimato. Si hubo excesos en la represión o el terrorismo de Estado, es otra cuestión.
 Víctor J. Cordovero
 “El comienzo”
 Fuente: Diario La Nación.
 Fecha: 28 de Marzo de 2013.
 La Sra. de Carlotto no sabe que hubo una guerra. Creo que ninguna madre estaría contenta de que su hijo haya estado en una lucha o guerra. ¿No sería bueno empezar a blanquear el porqué se inició todo esto? Señora, usted lo puso sobre el
 Página 9 - 19
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tapete, ahora dé explicaciones de cómo empezó todo y por qué se enjuicia un solo lado.
 María Alejandra Montes Howard
 “Carlotto”
 Fuente: Diario La Nación.
 Fecha: 30 de Marzo de 2013.
 La señora de Carlotto expresó que "los desaparecidos defendieron (la patria) a su manera, con errores, virtudes y defectos". Y añadió: "Sabemos lo que hicieron y cómo lo hicieron". Entonces debe saber que muchos de ellos ponían bombas, secuestraban, asesinaban niños, jueces, profesores, empresarios, sindicalistas, miembros de las fuerzas armadas y de seguridad. Asimismo, difundían estos actos patrióticos a través de sus revistas, como Estrella Roja y Evita Montonera. Carlotto hizo una reivindicación de la lucha armada, considerando que "esa violencia es la que tuvieron San Martín y los héroes cuando defendieron la patria".
 Cuando asesinaron a José Ignacio Rucci, ¿aquellos jóvenes también estaban compenetrados del espíritu sanmartiniano? Imagino que recordará además que esa lucha se agudizó durante el último gobierno constitucional del general Perón. Reivindicar la lucha armada por parte de quien preside un organismo de derechos humanos es paradójico. ¿Cuál es exactamente el mensaje que se quiere transmitir a las generaciones más jóvenes?
 Señora, nosotros, las víctimas de los "psicópatas" y de los "mercenarios" (como los llamó el entonces presidente Juan D. Perón) no estamos alimentados por el odio. La violencia política de los 70 es un hecho doloroso de nuestro pasado reciente que no debe seguir deteniendo el presente y el futuro de los argentinos.
 Desde hace pocos días, vivimos una nueva etapa histórica. Hacemos un llamado a la clase dirigente, a fin de terminar con los odios y construir la concordia desde hoy.
 Silvia IbarzábalPresidente Asoc. Familiares y Amigos de las Víctimas del terrorismo en [email protected]
 Comentarios - Opiniones
 “La Argentina y la CIDH”
 Fuente: Editorial II - Publicado en edición impresa diario La Nación. http://www.lanacion.com.ar/1561577-la-argentina-y-la-cidh
 Fecha: Sábado 09 de Marzo de 2013.Página 10 - 19
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El aumento de la contribución anual de nuestro país a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es una estrategia para socavar su desempeño.
 Acaba de conocerse un comunicado de la Cancillería que curiosamente luce de un modo y significa algo muy distinto de su contenido específico. En éste se señala que nuestro país ha decidido voluntariamente aumentar su contribución anual a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la suma de 400.000 dólares anuales.
 Esto convertiría a nuestro país en el mayor contribuyente latinoamericano al funcionamiento del referido organismo. Al hacerlo, la Cancillería reconoció el "invalorable trabajo realizado por la Comisión durante años", y agregó que "considera que los Estados miembros deben asumir la responsabilidad del financiamiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos como forma efectiva de asegurar su fortalecimiento e independencia de funcionamiento". Y agrega que, en su criterio, "es insostenible que el mismo dependa, como en la actualidad, en gran medida de contribuciones voluntarias que provienen principalmente de países y entidades que no son miembros de la OEA, especialmente de Europa". Nuestro país exhortó, asimismo, al resto de los países de la región a actuar de la misma manera, o sea, a aumentar voluntariamente sus actuales contribuciones anuales al organismo.
 En rigor, lo que nuestro país procura, más allá de la retórica fácil, acompañado en esto por los países bolivarianos, es cercenar y restringir las posibilidades concretas de actuación del organismo y obligarlo a actuar y a funcionar según los dictados y las pautas de los propios Estados miembros, esto es, sin independencia alguna.
 Esto es absolutamente inconveniente, porque son los propios Estados miembros los que con frecuencia son objeto de las investigaciones por parte de la Comisión y sus organismos y, eventualmente, objeto también de sanciones. La posición argentina esconde, en realidad, la posibilidad cierta de afectar el buen funcionamiento del organismo presionándolo a través de la posibilidad de demorar el pago de sus contribuciones. Esto afectaría gravemente su independencia y lo transformaría, en algunas circunstancias, en verdaderamente inocuo.
 Por ello, lo que cabe es aumentar las contribuciones de los Estados miembros sin imposibilitar que, además, la Comisión, en la que cabe ciertamente confiar, más allá de la retórica, defina libremente cuál debe ser su desempeño y cuáles sus prioridades.
 “Trascendente Fallo del tribunal Penal Internacional”
 Fuente: Editorial I - Publicado en edición impresa diario La Nación.
 Fecha: Lunes 11 de Marzo de 2013.
 La decisión de absolver al general serbio Perisic de los delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra define con precisión la figura de participación
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El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, creado por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, acaba de absolver al general Momcilo Perisic, ex jefe de Estado Mayor del ejército serbio, de los delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra por los que había sido previamente condenado en primera instancia a 27 años de prisión en carácter de partícipe.
 La decisión de la sala de apelación del mencionado tribunal que lleva fecha del 28 de febrero de este año- define con precisión las fronteras de la figura de la participación respecto de esos graves delitos, y seguramente tendrá efectos más allá de la jurisdicción misma del referido tribunal, incluido nuestro medio. Tanto en muchos de los procesos que, respecto de la década de los 70, involucran a personal militar como en algunos, más recientes, que pretenden responsabilizar a algunos civiles.
 Con la firma del reconocido Theodor Meron, acompañado por Carmel Aguis, Arlette Ramaroson y Andrésia Vaz y la única disensión parcial de Liu Daqun, la sala de apelación revirtió la referida condena y ordenó la libertad inmediata del acusado.
 En su decisión, el tribunal señala que la figura de la participación exige, indefectiblemente, que exista siempre una acción que esté "direccionada específicamente" a la comisión de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra, esto es, de delitos de lesa humanidad durante un conflicto armado internacional o interno. O sea, que haya inmediatez, es decir, un nexo directo y claro del presunto partícipe con la comisión, por parte de terceros, de esos delitos, nexo que además debe ser probado con el estándar hoy universalmente adoptado para este tipo de hechos, lamentablemente, no siempre respetado entre nosotros, es decir "más allá de toda duda razonable".
 Esto supone, según el tribunal, que haya conocimiento pleno por parte del presunto partícipe de que la ayuda o colaboración que presta tiene que ver, directa y específicamente, con la comisión de delitos de lesa humanidad. Para ello, el tribunal recordó la larga serie de precedentes en ese mismo sentido que han sido ya dictados en su jurisdicción desde la conocida sentencia de apelación recaída en el caso "Tadic", en 1999.
 El general Perisic estaba siendo juzgado por los crímenes de guerra cometidos por personal del llamado Ejército Serbio de Krajina (en Croacia) y del llamado Ejército de la República Srpska (en Bosnia-Herzegovina), entre agosto de 1993 y noviembre de 1995, que incluyeron el bombardeo de Zagreb y los aberrantes ataques perpetrados contra civiles inocentes en las ciudades bosnias, en particular en Sarajevo y Srebrenica.
 La decisión señaló que siempre es necesario hacer un "análisis cuidadoso de los hechos y del derecho", por lo que los analizó otra vez, concluyendo que la ayuda militar genérica para la guerra prestada por la República Serbia a las mencionadas milicias no es suficiente como para tener al general Perisic, responsable de haberla prestado, como partícipe en los crímenes cometidos por las milicias. A lo que se suma, según el tribunal, que el mencionado Perisic no tenía "control efectivo" sobre quienes, en los hechos, fueron los responsables directos de la comisión material de los aberrantes delitos. Se destacó, de paso,
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que Perisic nunca tuvo presencia física en el escenario mismo de los crímenes.El principio establecido es, entonces, que el oficial militar superior sólo puede ser responsable si, en un caso particular, tiene un "control efectivo" sobre sus presuntos subordinados. Perisic, por ejemplo, había comunicado a las fuerzas serbias que actuaban en Croacia que no debía bombardearse a Zagreb, pese a lo cual el bombardeo se hizo.
 Cabe destacar que el caso se refiere a la responsabilidad individual de las personas y no a la responsabilidad de los Estados, cuyo alcance transita ciertamente por otro carril jurídico.
 El texto completo de la sentencia comentada está ya disponible ( http://www.icty.org/sid/11221 ). El precedente y sus pautas por sus implicancias y trascendencia respecto de los cientos de acusados de haber presuntamente participado en delitos aberrantes debiera ser tenido en cuenta por nuestros tribunales, que con alguna frecuencia no se refieren circunstanciadamente a los casos jurisprudenciales más recientes.
 “Hebe es así y Pando no es así”
 Fuente: Diario El Tribuno. – Salta.
 Fecha: Viernes 15 de Marzo de 2013.
 Autor: Mauricio Ortin.
 La señora Cecilia Pando ha sido condenada a cinco meses de prisión en suspenso y también a cumplir 30 horas mensuales de trabajo comunitario.
 Cecilia Pando había sido acusada por manchar los pañuelos de las Madres de Plaza de Mayo que están pintados en cercanías a la Pirámide de Mayo (ella niega categóricamente la acusación). La denuncia había sido presentada en 2009 por el integrante de la agrupación Hijos, Carlos Pisoni, el ahora funcionario K de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. La prensa, en general, se hizo eco de lo sucedido destacando la militancia en contra de la justicia K de la señora Pando.
 Así, los grandes diarios y agencias argentinas se han referido a ella en similares términos acentuando lo de: “La activista que defiende a los genocidas de la dictadura” (Télam); “la defensora mediática de la dictadura militar” (Infonews); “la activista que reivindica la última dictadura militar y defiende a los represores” (Clarín). Sin embargo, lo obvio e impactante de la noticia es justamente lo que la prensa omitió o no alcanzó a advertir: la discriminación que hacen los jueces con los que desafían el relato K.
 Porque, si hay algo que repugna al sentido común es la aplicación de la ley haciendo diferencias brutales entre iguales.
 Es que, lo sucedido, en el peor de los casos, suponiendo que fuera responsable de lo que se la acusa (ella jura su inocencia), origina un daño insignificante e intrascendente que no merece la aparatosidad de un juicio.
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Si se aplicara la misma vara por, entre otras cosas y como ella misma lo admitió, a saber: haber tomado y pintarrajeado con mensajes ofensivos la Catedral de Buenos Aires y haber hecho sus necesidades atrás del altar; haberse esfumado (léase “chorearon”) de su propia Fundación los 300 millones de pesos de los contribuyentes destinados a casas para los pobres; o haber llamado turros y coimeros a los miembros de Corte Suprema Justicia, ¿qué pena le hubiese correspondido a Hebe de Bonafini?
 Ah, pero a ella no, a ella se puede y se debe perdonarle todo. Así, el juez de la Corte Suprema Eugenio Zaffaroni, al agravio de “coimero” recibido contestó que “Hebe es Hebe y es querible” y “todos sabemos que Hebe es así, yo no me siento personalmente ofendido”.
 Expresiones, vagas si las hay, las de Zaffaroni, que dan lugar a diversas interpretaciones. Por ejemplo, que “Hebe es una loca de atar y no hay que prestar atención a las gansadas que excreta” o “Hebe dice la verdad y por ello no me siento personalmente ofendido cuando me llama coimero”; o (y vale, también, para ciertos jueces, periodistas y políticos) “Hebe es Hebe y puede hacer lo que se le venga en gana y cuando se le dé la gana”. Pando, en cambio, no. Pando, porque es Pando, no es querible .
 Más bien, es odiable por demandar justicia y no venganza. Pero, ¿que quién es Pando? Según Wikipedia, Cecilia Pando, el 24 de marzo de 1976 contaba con ocho años de edad y, cuando finalizó la dictadura, recién cumplidos los dieciséis. Inimputable, a los efectos legales. Tampoco tiene antecedente alguno que la ligue a cargo o función alguna de ese gobierno. Distinto es el caso, por nombrar algunos, del diario Clarín, del juez Zaffaroni, del canciller Timerman y de Alicia Kirchner.
 De los millones de argentinos que apoyaron o formaron parte de la dictadura, unos cuantos (entre ellos, los mencionados) asumen el rol de implacables jueces de los militares al mismo tiempo que ensalzan y justifican a los terroristas de izquierda. Políticos justicialistas, radicales, socialistas y de casi todos los partidos, así como miembros de gremios, iglesias y medios de difusión, que hoy miran para otro lado, ocuparon embajadas, ministerios, intendencias y secretarías durante la dictadura ; sin embargo, el monstruo de siete cabezas (que por entonces tenía diez años) y enemigo público a condenar y acallar, es “la Pando”.
 Lo asombroso en nuestro país es que haya gente que, sin armarse con una buena dosis de Reliverán, a eso le llame “justicia”.
 “Uruguay: Justicia sin revancha”
 Fuente: Editorial I - Publicado en edición impresa del Diario La Nación.
 Fecha: Sábado 16 de Marzo de 2013.
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El fallo de la Suprema Corte uruguaya entendió que no se puede declarar la irretroactividad de las leyes penales, cualquiera que sea su naturaleza.
 El 22 de febrero pasado, la Suprema Corte de Justicia de Uruguay, por cuatro votos contra uno y en una extensa y bien fundada sentencia, declaró la inconstitucionalidad de dos artículos de una ley sancionada con los votos de los legisladores del Frente Amplio a fines de 2011, con la que se pretendía eliminar la llamada "ley de caducidad".
 Como se recordará, la ley de caducidad de la pretensión punitiva del Estado, conocida popularmente como "ley de caducidad", es una norma dictada en Uruguay en 1986, y refrendada por la ciudadanía en 1989 y 2009, por la cual se estableció la caducidad del "ejercicio de la pretensión punitiva del Estado respecto de los delitos cometidos hasta el 1° de marzo de 1985 por funcionarios militares y policiales, equiparados y asimilados por móviles políticos o en ocasión del cumplimiento de sus funciones y en ocasión de acciones ordenadas por los mandos que actuaron durante el período de facto".
 En su fallo, la Suprema Corte del país vecino entendió que la norma referida transgredía, entre otros, los principios de legalidad e irretroactividad de la ley penal más gravosa, lastimando así, muy seriamente, la noción de seguridad jurídica, que es un valor esencial y central de las democracias.
 Hablamos, además, de una ley que había sido objeto específico de dos pacíficas y trasparentes consultas populares. En ambas oportunidades los uruguayos votaron mayoritariamente y con toda claridad por mantener inalterada la vigencia de la "ley de caducidad". El doble pronunciamiento popular no fue, sin embargo, óbice alguno para que la izquierda uruguaya continuara con sus reiterados intentos de derogarla; esta vez desde el Congreso, aprovechando su mayoría parlamentaria circunstancial.
 Pero el Supremo Tribunal se opuso rotundamente a que se imponga el principio de la retroactividad en materia penal, por entender que viola abiertamente la noción misma del Estado de Derecho, lo cual tiene enorme significación para todos los uruguayos por igual.
 La reacción del oficialismo ante el fallo de la Suprema Corte que no satisfacía sus aspiraciones fue tan ruidosa como lamentable. Ante una decisión adversa, no dudó un solo instante en presionar indebidamente, atacar y hasta tratar de intimidar al tribunal con manifestaciones y escraches, sugiriendo incluso la vía del juicio político para remover a sus miembros por estar en desacuerdo con el criterio seguido. Como si la Justicia fuera apenas un agente del poder político, cuando en las democracias es, por definición, un poder independiente que, por ende, debe actuar con imparcialidad y más allá de las presiones de los otros poderes del Estado, desde el gobierno y su entorno se agredió el principio de la separación de poderes, lo que en Uruguay es inédito.
 La gravedad de la situación obligó a que tres recientes ex presidentes, Julio María Sanguinetti, Jorge Batlle y Alberto Lacalle debieran salir a alertar públicamente a la población sobre las consecuencias de no respetar la independencia del Poder Judicial y de la actitud de agraviar infundadamente al
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máximo tribunal oriental.
 Obviamente esas conductas le hacen mal a las instituciones de toda democracia. El respeto al principio de equilibrios y contrapesos entre los tres poderes del Estado, mecanismo esencial de las democracias, estaba por quebrarse. La alarma que supuso la veloz acción coordinada de los tres ex primeros mandatarios uruguayos puso oportunos paños fríos sobre la situación, lo cual parecería haber aplacado las actitudes hostiles y las de corte revanchista, al menos por el momento.
 Lo cierto es que en Uruguay, ahora, se ha respetado la reiterada decisión popular de no seguir anclados en el resentimiento y empantanados en el pasado, y transitar, en cambio, el camino fértil de la reconciliación y el sereno entendimiento.
 Como muchas veces lo hemos destacado desde estas columnas, la lectura correcta de la historia exige una visión integral y comprensiva de los acontecimientos de violencia extrema que sufrió toda la región en los años setenta. La paz social, entonces, es una condición para cualquier gobierno que se proponga un mejor futuro, porque la confrontación no debe volver, y así lo ha comprendido y demostrado con su voto el pueblo uruguayo en repetidas oportunidades.
 Con su fallo, la Suprema Corte de Uruguay ha expresado que no se pueden utilizar las normas derivadas de las convenciones internacionales para intentar destruir los principios esenciales del Estado de Derecho, uno de los cuales, entiende, es el de la irretroactividad de las leyes penales, cualquiera que sea su naturaleza.
 Presos Políticos
 Programa Radial
 Recordamos una vez más, la emisión del programa radial de los Presos Políticos, conducido por esposas de los mismos.
 El ciclo se denomina “ DE ESO NO SE HABLA ” y es emitido cada día Viernes, en el horario de 19.00 hs a 20.00 horas, por AM 1300.
 AM 1300. RADIO IDENTIDAD
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Programa: "De eso no se habla"Todos los VIERNES de 19 a 20 horas
 En vivoSintonizando el 1300 de su dial
 O también por Internetwww.radioidentidad.com.ar
 Para escucharnos en diferido: www.ivoox.comPoner: DE ESO NO SE HABLA
 http://www.ivoox.com/podcast-de-eso-no-se-habla_sq_f140013_1.html
 Teléfono con la em isora: (11) 4856-8819 Para mensajes de texto : (11) 15-6022-3081
 Publicaciones recomendadas
 “Guerra en la Argentina – Número 2”
 Compiladores: Héctor SIMEONI y Augusto José PADILLA.
 Fecha: Noviembre de 2012.
 La revista “GUERRA EN LA ARGENTINA” – Número 2 fue presentada en el Círculo Militar Argentino el día 20 de Diciembre de2012, por el doctor Augusto Padilla y por el Teniente Coronel (R) Rodolfo Richter.
 Puede ser adquirida en las principales librerías de la Capital Federal.
 3. OTRAS CONSIDERACIONES
 Especial atención: Sede de la Unión de Promociones
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Dirección
 Avenida Federico Lacroze 2356.Planta Baja. Departamento “B”.(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 Horario de atención de nuestra oficina
 La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.
 Teléfono
 4899-0056.
 Teléfono para emergencias
 15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.
 Correo electrónico
 [email protected]
 Cuenta en la SMSV
 Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
 En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.
 Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
 La dirección (Dominio) habilitada para poder acceder a la misma, es www.uniondepromociones.info
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En el Sitio encuentran linkeados, no solo el acceso a los archivos específicos documentales propios de la UP, sino también una serie de Instituciones y ONG vinculadas, tanto del Ámbito nacional como del Ámbito Extranjero.
 También es posible ingresar a un Portal de Multimedia, donde se encuentran linkeados algunos medios (TV por Internet y Radio) que efectúan sus respectivos aportes, desarrollando una programación relacionada con el cumplimiento de nuestro Objetivo y Finalidades.
 COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
 Documentación emitida
 El 06 de Marzo de 2013, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 849, donde la Unión de Promociones informó haber incorporado a su Pagina WEB, variados documentos y material de sumo interés.
 El 12 de Marzo de 2012, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 850, donde la Unión de Promociones expresó condolencias por el fallecimiento del señor Comisario Isidoro Segundo FREIRE LINEROS, de la Policía de la Provincia de Mendoza; Preso Político en cautiverio, que se hallaba bajo proceso judicial.
 DIFUSIÓN
 ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
 Recordamos que el acceso al antedicho Boletín es siempre totalmente libre y abierto.
 Este Documento ha sido subido a nuestra Página WEB : http://www.uniondepromociones.info/
 Reflexión final : “No basta decir solamente la verdad, mas conviene mostrar la causa de la falsedad”. (Aristóteles - 384 AC - 322 AC Filósofo griego ).
 BUENOS AIRES, 31 de Marzo de 2013.
 Página 19 - 19
 http://www.sabidurias.com/autor/jaime-tenorio-valenzuela/es/3367
 http://www.sabidurias.com/autor/jaime-tenorio-valenzuela/es/3367
 http://www.sabidurias.com/cita/es/190842/jaime-tenorio-valenzuela/la-venganza-solo-es-dulce-para-aquellos-a-los-que-el-rencor-les-ha-tergiversado-el-gusto
 http://www.sabidurias.com/cita/es/190842/jaime-tenorio-valenzuela/la-venganza-solo-es-dulce-para-aquellos-a-los-que-el-rencor-les-ha-tergiversado-el-gusto
 http://www.sabidurias.com/cita/es/190842/jaime-tenorio-valenzuela/la-venganza-solo-es-dulce-para-aquellos-a-los-que-el-rencor-les-ha-tergiversado-el-gusto
 http://www.uniondepromociones.info/

Page 20
						

UNIÓN DE PROMOCIONES
 Página 20 - 19



					
LOAD MORE                                    

            


            
                
                

                

                
                
                                

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            Del aprendizaje disruptivo al aprendizaje subversivo

                            Education
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            Asociación Unidad Argentina TERRORISMO …uniondepromociones.info/Terrorismo Subversivo en la Argentina - Sus... · 2.3 diferencias y relaciones entre montoneros y el prt-erp . 

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            EFEMÉRIDES DE VENEZUELA

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            EFEMÉRIDES DE JULIO

                            Education
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            EFEMÉRIDES ENERO 2019 - Oroscopo Di Oggi E Domani › tabelle-effemeridi-mensili... · EFEMÉRIDES SEPTIEMBRE 2019 . EFEMÉRIDES OCTUBRE 2019 . EFEMÉRIDES NOVIEMBRE 2019 . EFEMÉRIDES

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            Efemérides 2011_2012

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            Nuestro Oscurantismo Subversivo

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            Efemérides Internacionales.pdf

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            Efemérides de Venezuela

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            
                                                        

                        
                        
                            “EFEMÉRIDES EN EDUCACIÓN PRIMARIA” - archivos.csif.es · efemérides relacionadas con este: día mundial del agua, de la Tierra… Palabras clave . Efemérides . Educación

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            TERRORISMO SUBVERSIVO - Union de Promociones Subversivo en la Argentina... · Montoneros con la Organización de Liberación de Palestina (OLP), o la formación de la men- cionada

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Efemérides de Mayo

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Efemérides Noviembre

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Seja subversivo, faça testes

                            Internet
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            EFEMÉRIDES MEXICANA

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Efemérides de octubre

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            EFEMÉRIDES CATAMARQUEÑAS

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Algunas Efemérides

                            Education
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            El Mundo Arte Subversivo Antonio Lucas 2014_2820

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            De Yare a Miraflores. El mismo subversivo

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Power Efemérides

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            TERRORISMO SUBVERSIVO - Unión de Promocionesuniondepromociones.info/Terrorismo Subversivo en la... · SUS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD UNA PLANIFICADA LÍNEA DE CONDUCTA Era mediodía

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            09 - Efemérides de la Guerra contra el Terrorismo …uniondepromociones.info/Efemerides/09 - Efemerides Guerra... · Web viewEFEMÉRIDES SEPTIEMBRE Víctimas y Acciones de la Guerra

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Efemérides de la ciudad de Betanzos EFEMÉRIDES …anuariobrigantino.betanzos.net/Ab2008PDF/2008 191-298.pdfde la villa de Sada», «Efemérides de la ciudad de La Coruña», «Efemérides

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            PAPELUCHO SUBVERSIVO

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            O SUBVERSIVO DO SÉCULO XXI_

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            ¿LENGUAJE SUBVERSIVO EN LA POESÍA SATÍRICA EN 

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Efemérides septiembre

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Efemérides Internacionales

                            Documents
                        

                    

                                    
                        
                            
                                                            

                                                        

                        
                        
                            Atentado subversivo 01

                            News & Politics
                        

                    

                                            

        

    


















    
        
            	About us
	Contact us
	Term
	DMCA
	Privacy Policy


            	English
	Français
	Español
	Deutsch



            
                

				STARTUP - SHARE TO SUCCESS

									
							
	


					

				            

        

    












	



